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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de Mi-

, lustros. 
8. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y so augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Negociado 2.°—naciendo. 

Por el Ministerio de la Gobernación , en 
15 del mes próximo pasado ; se me dice de 
Real orden lo siguiente: — Él subsecretario 
del Ministerio de Hacienda en 17 de setiem
bre próximo pasado dice al Sr. Ministro de 
la Gobernación lo siguiente:—El Sr. Minis
tre de Hacienda dice con esta fecha al Direc
tor general de Bienes nacionales lo que si
gue. —He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en este Ministerio y 
de los informes emitidos por la sección de Ha
cienda del Consejo Real, por. las Direcciones 
de la Deuda pública del Tesoro y de Coota-
bHidnd, y por la Junta de Directores genera
les de Hacienda, acerca de la necesidad de 
fijar los medios con que deban ser dotadas 
las corporaciones y personas que han sido 
privadas de parte ó del todo de las rentas 
que les producían los bienes que han dejado 
de pertenecerles, á consecuencia de la des
amortización acordada por las leyes de 1.° de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856. Y he
cha cargo S . M. de la justicia que asiste á di
chas corporaciones y particulares, y de las 
razones aducidas en apoyo de las mismas, y 
teniendo presente: 1.° Que la suspensión en 
sus efectos de las espresadas leyes no debe 
perjudicar los derechos que dichas corpora
ciones y personas tienen al percibo del equi
valente de las rentas qne producían los bie
nes deque fueron desposeídos. —2.* Que la 
de 11 de julio dispuso que, á las corporacio
nes y personas cuyos bienes se consideraron 
del Estado para su venta, se les entregasen 
desde luego inscripciones intransferibles de 
Deuda: consolidada, cuyo interés de 3 por 
100 fuera igual 4 la renta liquida de los que 
dejaron de pertenecerles; lo cual, si enton
ces no se verificó, ni ahora puede verificarse 
por hallarse eo suspenso dicha ley, no debe 
ser cansa de que carezcan de los recursos 
que aquellos les producían.—3.° Qoe estañ
en dispuesto por la propia ley que á las oor-
poraciones civiles se les abone el interés de 
4 per 100 sobre las somas que ingresasen en 
las arcas publicas por producto de las reatas 
de sus bienes, y si no bastase 4 cubrir las 
reatas de qoe se privaban desde el momento 
de la enajenación, se les complete la dife
rencia con el capital , 4 fia de que no care
ciesen un solo instante de los medios de sub
sistencia con que contaban para cubrir sus 
Vastas y sagradas obligaciones ; es lo mas 
sencillo eo cuenta y razón , y lo mas conve
niente & los intereses de aquellos, que se ave
rigüe inmediatamente y se Ies satisfaga por 
completo el importe lijo de las espresadas 
rentas, haciéndolo desde luego de las deven
gadas hasta fin de junio ultimo , y en lo su
cesivo por trimestres; sin perjuicio de abo
narles en cuenta por anos, conforme 4 la 
Real orden de 2 de abril último , los intere
ses del 4 por 1004 que tienen derecho, con-
-*»•! tflp .'. '.':«! -».!:«•' '• '' 1 • ' ' .1 

forme 4 la egresada fe£.—Y 4.* #de con
siderando dicha interés'del Mi por 1 w , como 
equivalente Alas rentas* de los bienes* vendi
dos, y no habiéndose empleado eo la adqui
sición de tttatos del 3 por 100 , convertibles 
en inscripciones A favor de tas corporaciones 
civiles , los ingresos obtenidos hasta: la pu
blicación, de la ley de 11 de julio , procede 
que el abono do dicho interés alcance tam
bién A estos iugresos:—La Reina (Q. D. G.) 
se. ba dignado mandar: 1.° Que se formen 
inmediatamente las liquidaciones deCla renta 
anual que producían los bienes correspon
dientes, á las < corporaciones y personas 4 
.quienes se refieren los artículos 3l°r, 4.° y 
17 de la ley de II de julio de 1856 que han 
sido enagenados ó administra la Hacienda 
por haber sido considerados del Estado para 
su venta , conforme al art. 9.° de la propia 
ley. — 2.° Qne el señalamiento do la renta 
anual se haga: en los bienes de eclesiásticos,, 
de que trata el art. 9 . ° , per su rendimiento' 
en 11 de julio de 1856, según el mismo de
termina ; en los que usufructuaban los co
mendadores de las Ordenes militares, por el 
del año común del decenio de 1846 á 1855. 
conforme al espresado art. 4 . a ; y en los de 
las demás manos muertas á que se refiere el 
art. 17, y por su rendimiento en 1.' de ma
yo de 1855, según el 18 de la propia ley.— 
3. * Que dichas liquidaciones se dividan en 
dos partes , á saber: renta anual de bienes 
enagenados, y renta anual de bienes qae s i 
gue administrando la Hacienda pública.— 
4. ° Que las liquidaciones sean examinadas y 
obtengan la conformidad de las Juntas pro
vinciales de ventas, conforme al caso 6.°, ar
tículo 3.° de la Real Instrucción de II de 
julio de 1856; con Cuyo requisito los Gober
nadores consignaran el pago de su importe 
en las respectivas Tesorerías de provincia, 
con el carácter de provisional y sin perjuicio 
de remitirlas á la Dirección general dé Bie
nes nacionales para su aprobación definitiva 
por la Junta superior de ventas. — 5.* Que 
una vez hecha la consignación, el pago de la 
renta líquida anual que corresponde á cada 
corporación ó individuo se realice inmediata
mente por el importe á que ascienda en la 
época que media desde i.* dé julio dé 1856 
en que la Hacienda ha debido comenzar á 
percibir las respectivas á los bienes, según lo 
mandado en el caso 10 del citado art. 3.°, ó 
desde la fecha en que efectivamente hubiese 
principiado su cobranza, por parte'de la Ha
cienda, hasta fin de junio dé este año; y qoe 
en lo sucesivo se verifique por trimestres 
vencidos.—6.° Que Ta parte de Ten ta que se 
satisfaga, correspondientes á los bienes ena
genados , se. considere como minoración de 
valores de rentas de los bienes del Estado, y 
la que se contraiga* 4 los qne administra la 
Hacienda, como minoración de productos de 
rentas de los de la misma procedencia.—7.° 
Que igualmente se veri tiqueo desde fuego las 
liquidaciones de la renta anual qne producían 
á las corporaciones civiles los bienes de su 
pertenencia que han sido enagenados por su 
rendimiento en 1.* de mayo de 1855, con
forme 4 los artículos 17 y 20 de la' ley de la 
propia fecha. —8.° Qae después de aprobar
las los Gobernadores de provincia , consig
nen el pag) de su importe sobre las respec
tivas Tesorerías, el cual tendrá efecto inme
diatamente , por lo quo corresponda 4 las | 
corporaciones, desde que en virtud de la ad
judicación de las fincas ó redención de los 
censos hayan dejado de percibir sos reatas 1 

haM* fio de jumo último» y que en k> seco*V 
vo se verifiquen por trimestres vencidos. 
9.•• -Que el importe de estos pagos,se carguen 
en las cuentas corrientes y de interés de las 
respectivas corporaciones de que trata el ar
ticulo 6.° de la Real orden de 2 de abril úl
timo ; en las que, conforme al art. 8.° de la 
misma, se abonará anualmente el 4 por 100 
de las sumas liquidas ingresadas en el Teso
ro por producto de ventas á que las mismas 
coi poi aciones tienen derecho rsegnn-efaf-
tículq 24 de la ley de 1 i de julio de 1856.— 
10° Que el abono en cuentas del espresado 
interés del 4 por 100, sea á contar desde la 
fecha en que hayan tenido lugar los ingresos 
con que hayan dado principio aquellas,-que
dando por consiguiente sin efecto el art. 7.° 
de la Real orden de 2 de abril último.—1 i.9. 
Que en su dia, y según el resultado que ofrez
ca la realización de los productos do la reden
ción de censos, se proceda á lo que corres
ponda , teniéndose presente la garantía que 
conceden á los censualistas los artículos 9, 
17 y 20 de ta ley de 1.° de mayo de 1855. 
—De Real orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Gobernación lo traslado, á V. S. 
para su inteligencia y fines. consiguientes, 
participándole al mismo tiempo haber, tenido 
á bien S. M • autorizar desde luego A tas cor
poraciones civiles para percibir por trimes
tres vencidos de las Tesonerías, de provincia, 
é invertir en los objetos de su instituto, asi el 
4 por 100 de las sumas ingresadas en el Te
soro por producto de ventas de las fincas y 
censos de Beneficencia, como la parte del ca
pital necesario para proporcionará los esta
blecimientos del ramo una rúala igual á la 
que producían los bienes antes de ser ena
genados en virtud de lo dispuesto en las le
yes de I.* de mayo de 1855 y. II de julio 
de 1856. —* Dios guarde á V. K.. machos 
años. Madrid 15 de octubre de 1857. .4* El 
Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.—Ma
drid 2 de noviembre do 1857.—El Marqués 
de Corvera. lí 

Por la Dirección general de Rentas es
tancadas se me comunica en 28 del mes pró
ximo pasado lo siguiente:—Con esta fecha 
digo á los administradores de Hacienda pú
blica de las provincias del reino lo que sigue: 
—Para que esa Administración principal, las 
de partido y subalternas respectivamente 
puedan vigilar sobre el maneje de erectos es
tancados desde que salen de las fábricas con 
destine á sai almacene* • y posteriormente 
cuando los distribuyen á agentes espendedo-
res para obtener sus valores, esta Dirección 
general ba acordado se observen las siguien
tes reglas: que debe V. cuidar de que se* 
cumplan á fin de lograr el- objeto que con 
ellas se propone:—1.a Que por el cuerpo de 
Carabineros se intervenga toda descarga de 
buques conductores de tabacos ó sal, ponien
do un sobrecargo en ellos tan luego como 
tornen puesto.—2/ Que el gefe de dicho 
cuerpo que se halle de servicio al muelle lle
ve cuenta exacta de los efectos que se des
carguen , su número ó peso y que lo anote 
con la debida espresíon en la guia principal 
en el acto de concluir la descarga.—3.* Que 
visiten frecuentemente las espendedurlas, no 
solo para cerciorarse de si están prontas con
venientemente , sino para cora probar el gé 
nero y examinar si su clase y calidad es igual 
al de que los provee la Administración de qoe 
dependa como procedentes de tas fábricas 
nacionales.—1.* Que hagan deseptrecer las 

f pee* se piedra ea toáes tis admimstraelo-
neo, estancos ó espeodednrias qn© anea de 
ellas, haciendo se sustituyan por otras do 

| hierro 6 bronce con el correspondiente seno 
del contraste.—5.a Que tanto por los indi
viduos del indicado cuerpo como por los de 
Guardia civil, con cuyo gefe superior se ha 
puesto de acuerto esta Dirección general, se 
exijan'las guias á todo conductor de efectos 
estancados que hallen en sus transí tos, com
probando al cálculo si la remesa va 6 ú3"~ 
exacta.—6.* Qoe cuando noten diferencia 
de mas ó de menos en la espresada compro
bación , acompañen 4 los conductores basta 
el pueblo mas inmediato, ante cayo alcalde 
se hará un aforo 6 repeso, anotando el re
soltado en la gota el carabinero ó guardia 
civil qne hiciese la detención, y dando cuen-

{* ta al Gobernador de la provincia inraodiata-
menté.—7."Que igualmente acompañen has
ta el pueblo mas cercano y entreguen 4 su 
alcalde, á disposición del Gobernador, 4 
quien darán aviso, la remesa y sn conductor 
cuando vaya sin la correspondiente guia.— 
8. a Que cuando á un conductor le encuentre 
foera de la ruta natural ó que generalmente 
suele llevarse desde la fabrica de que proce
da el género 4 la administración ó panto de 
espendícion para que vaya guiado, le obli
guen A' trasladarse á ella, dando inmediata
mente el parte al Gobernador.—9.a Que vi
gilen los puntos donde se fabriquen salitres 
y haga se inutilicen ó se dé el destino que 
esta Dirección general haya dispuesto 4 la 
sal que resolte de la confección de aquellos. 
—10. a Qoe cuando descubran alguna fabri
ca donde se elaboren de contrabando cual
quiera de los efectos estancados, inutilicen 6 
bagan inutilizar en el acto, dando aviso al 
Gobernador de haberlo verificado, todos los 
útiles y efectos de ella, entregando A dicha 
autoridad los defraudadores.—11.a Que so
licite esa Administración principal del espre
sado Gobernador encargue á los alcaldes vi
siten asimismo las espeodednrias:—Para 
evitar que se adulteren los efectos de estan
co.—2.a Para que no aseo pesas qoe cares-
can del sello del contraste ó fiel almotacén. 
—3.° Para impedir que, 4 protesto de la es
pendícion de dichos efectos se vendan los de 
contrabando.— 4 * Para que vigilen 4 los 
vecinos dé sos pueblos, cuya ocupación 
pechen es la de fabricar 6 trasrjortar 
quiera de dichos efectos de ilegitima proce
dencia , sorprendiéndolos y entregándolos al 
juzgado de Hacienda, 4 cuyo fin pueden va
lerse del cuerpo de Carabineros ó de la Guar
dia civil, como ya se ha indicado. —5.° Para 
que oo detengan en sos pueblos, bajo nin
gún concepto, ninguna lernesa que vaya das-
tinada 4 puntos Aferentes.—6.* rara que 
los ayuntamientos en todos los docurnealos 
en qne deban usar papel tanotado 6 sellado 
no presciodan de él , 4 cayo efecto deberá 
dárseles una circular marcándoles el qae 4 
cada caso correspoada, exigiéndoles redan. 
—7;° Y por último, qne les iiiiiiaTaiilii asi
mismo que corno.el facilitar, encubrir ó to
lerar la defraudación, son nebtoscneeaesjie 
los directos de qae trata al art. 17 del Real 
decreto de 20 de juaio de 1852 deben per
seguir, no solo 4 ios principales defhudaea 
res sano 4 sas motores y encubridores, para 
no incurrir ea sa propia responsabilidai.— 
Pero con» so basta oñ* las iitrni mirarioanj 
tengan raadlo de acdon y vigilancia sobre 
ses subalternes si no tienen U faena da vo-
brotad y U actividad que la Bacteájf 



ca tiene derecho á exigirles, será preciso que 
espoosable, 

que esta orden sep 
buque en el Boletín oficial de la provincia 
para qae Uegoe á conocimiento de todos. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de las autoridades lo
cales y del público. 

Madrid 2 de noviembre de 1857.—El 
Marques de Corvera. 

las*Yeseras de Chinchón á 
obra hioej necesaria la esprop 

de ocupar la 
con arrecí 

daciones que 
alcaldes de.. 

Obras públicas 
Bu virtud de Real autorización se ha 

contratado la construcción del cuarta trozo 
déla carretera provisional desde el Puente 
de Arganda á Colmenar de Oreja ó sea desde 

-»1 i-i I" "iéq vh...' '-a'J '•<•— •• " : '» - ' t l i>>' 

'•> "'• M f ::• «-i ..Hni k»l Hl :• 

cumplimiento de 1 
prescriueu tus artículos 3,*tr 4.̂ 411 
mepto de 27 de julio de 1856, he 
que se publiquen en el Boletin ollcial 
provincia las relaciones espresadas por dos 
dias consecutivos, conJel objeto de que los 
intffajk» r^n^re|ejBtar etf fftf Gobjf r-1 
no Tal rWe¿fcB^s.oJM les eoiwdkan Jlu-. | 
rante el término de diez dias, á contar desde 

I que el Boletin llegue á los dos pueblos men
cionados, yqúe^érmmárán por consiguiente 
el 17 del actual. . h;i¡r>i/o/. 

-Les* alcaldes dé Chinchen y de Colmenar | 

COLMENAR DE OREJA. 
e 

.ty.......4 

notificarán este anuncio á las personas inte
resadas, dándome'cuenta de haberlo asi ve-
líflcadói'1 * • . !'- , /, • 

Madrid 4 de noviembre de 1857.—El 
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D.José 
Justo 
Eugea 
Mariano Agüero 
Eugenia Garcia 
José Fernandez de la Hoz 
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' Tomás de R e c a s . . . 1 • 
Común dé yecipós * • • • • • •"•1 • • • - A • 
Patricio Montero • - w v 

Fráncisco.Marco.....,, • • • <*•'•••>*. • * • ̂  
Patricio Morbero.,. f . . . • - • • •• '• 
Francisco Marco. < » . . . . « • * • • • * • 
Manuel Aguado 
Los propios de la vifla,, . . . . * .<« • »u «•* í • • -
Aña Maria Outálba. — • k • • • 
Cecilio Hernández. . . . . . «V..-V 
José C a z . . . . . . . . . . r - -
Juan Cuesta. ... • 
Julián Rpangue?̂  
Pedro de las Olivas.... 

.... 
........ 
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. « IÉ ufu uq . . 
. . i . Sales Ortiz de Zarate. > 

Estéíána González Rey. 
Jacinto Garcia. 
Común de vecinos.. * • 
Manuela Camacho, '* * 
Común deseemos ( * 
D. Joaquín barretero. 
Patricio Montero, -
Antonia Üe llecas, , . : ¡ . . . . i . . . . . . . 
José Domingo dé R e c a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gregorio L ó p e z . . . . . . . . . i . » r . 
Común de vecinos • .-*-.'.'.".<...». 
Juan Manuel Collado 
Bernardo Ortiz de Zarate, 
Sres. Condes de Chinchón — 
Vicente Saz Gaitero. . . . . . . . . . 
Manuel Aguado 
Alejo Castillo. l T...é'... 
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Común de vecinos 
Nicolás Anavitarte... * 
Garcia Álonsp. 
Tictor ̂ Mafcelllach. k . . . . . . . . n . . . . . . . . . 
Antonia de.Becas. . . . . . . . . . . . . 
áacínto Garcial... -
Marencio Ortiz de Zarate...... 
Jacioto Garcia. 
Gutierre Calderón 
Jacinto Garcia 
María Victoria González.. . . . 
Herederos de Juliaa González. 
Fermín Ortiz de Zarate 
Común de vecinos * • . . • 
Félix de Haro 
Braulio Ortiz de Zarate 
Rafael Bnitrago 
Jacinto Garcia •• 
Común de vecinos 
Juan Manuel Collado....... 
Joaquin Ortiz de Zarate 
Callos Camacho 
Gutierre Calderón 
Santos Arroyo 
Herederos de Manuel D i a z . . . . . . . . . . . . . . 
Bernardino Aparic io .* , . . . . . . . . . . - J 
Herederos de Manuela Camacho 
T ib ur c io Díaz 
Francisco de Recas 
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Chinchón 14 de octubre de 1857 . - E l A. C. P., Bruno de Aparicio. 

Patricia Manzanares 
Félix Lazareno.. _ L 1 L L . 
José Rodriguez Moñge. . . . 
Manuel Navarro , 
Heiedeius de D. Francisco Jove. 
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Mariana González. 
Víctor Carrero. 
Antonio Boto..... 
Ruperto Benito.. , . 
Victoriano Garcia. • . . . . . . . . . . . 
María Martinez. 
Manuel Navarro 
Juan Marcillach 
Francisco Recas...... 
Ventura Cárcamo. . . . 
Francisco Pérez.. . . . . 
Pedro D í a z . . . . . . i • • • 
Víctor Camacho 
Eugenia Garcia. 
Alejandro Saez... 
Francisco Pérez. ; 
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Sección de Fomento.—Negociado 8.* 
Instrucción pública. 

Relación de las cantidades qae adeadan los pue
blos de esta provincia qoe se espresan á conti
nuación por los, sueldos de les maestros de ins
trucción primaria. 

Colmenar Viejo. 
PUEBLOS. Maestros. Maestras. Total. 

• I 
ií 

Chozas déla 
Sierra... 

Guadalix... 
Guadarrama 
Villanueva 

del Pardillo 

1,974 
2,878 
1,465 

» 
» 

*,974 
2,878 
1,465 

365 365 » 
Navalcarnero. 

El Alamo.. 946 » 346 
S. Martín de Valdeiglesias. 

Cadalso.... 500 250 750 
Navas del 

Rey. . . . 1,460 547 50 2,007 50 
Torrelaguna. 

El Vellón.. 1,000 » 1,000 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de la provincia, en cumpli
miento de lo prevenido en Real orden de 12 
de agosto de 1856, previniendo á los ayun
tamientos de los pueblos citados, qne si para 
el 9 del actual no ban remitido 4 este Go
bierno de provincia el recibo qoe acredite es
tar completamente satisfechos dichos atrasos, 
espediré comisionados de apremio que á su 
costa permanezcan en los mismos, no reti
rándose basta que les presenten los espresa
dos recibos, estando resuelto á que la ley 
sea obedecida, no admitiendo escusa alguna. 

Madrid 2 de noviembre dé 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

AIUW1ISTRACJON PMPiCIPAL DB HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

La Dirección general de Contribuciones, 
con fecha 28 del pasado octubre comunica 
lo siguiente: 

«Coo arreglo 4 lo que dispone el articu
lo 15 del Real decreto de 20 de octubre de 
1852, y 'el art. 1." de ía Real Instrucción 
vigente de 20 de jobo de 1850, el dia 1.a de 
noviembre de este abo debe darse principio 
4 los trabajos ¡para formar las matriculas de 
la contribución Industrial y de Comercio, 4 
fin de qae estén concluidas antes del 15 de 
enero del ano próximo venidero, en que han 
de regir; y ana cuando los Administradores 
principales de Hacieoda pública en las capi
tales de provincia, los de Rentas en tes ca
bezas de partido y los alcaldes en todos los 

demás pueblos, habrán adoptado ya las dis
posiciones necesarias para llevar á efecto 
este cometido, la Dirección general de mi 
cargo ba creído conveniente dictar algunas 
disposiciones para qoe en te formación de las 
matriculas qae han de regir en el ano inme
diato haya la exactitud y rmitoniádad que 
corresponda, y en sq rooseeuenaa ha acor
dado hacer 4 V. S. las prevenciones si
guientes: ' . ! !• soildijq d>o¥\ i . ! ví. 

1. * En la formaciotí dé bar; mafrfctrfas. 
constitución de los gremios o* ootegio*, cáto-
gorizaeion de los industriales f afxebexróe) 
de los correspondientes repartosr se obser
varán tas disposiciorjes y modelos quo eonv 
tiene la citada Real InStraceioif áo 20 de jan 
lie de 1850, en cnanto no se opongan á> las< 
disposiciones posteriores del Real decreft> d> 
20 de octabre de 1852,! priwipatmeote eaj 
su articulo 12, que corresponde al f6de la 
citada Instrucción. • ..-

2. a Beberán tenerse presantes tambreir, 
las circulares de esta Diroccroo general de 26« 
de junio de 1856 y 25 de mayo del coflwaw 
te abo, que corresponden 4 los arti 17, 18̂  
y 28 de la misma Instrucción. eaoúki 

3. a Bel propio; modo se tendrán presen
tes los artículos 26 al 29 y los 34 al 39 del 
citado Real decreto, que tratan do las recla
maciones de los contribuyentes; y muy prin
cipal meóte el 38, que dispono que todas las 
matriculas y clasificaciones gremiales han 
de ser aprobadas por los Gobernadores dé 
provincia. : »i ¿- ~ M 001 

4.a Se considerará vigente el Real decre
to de 4 de marzo de este ane, por el que las-
cuotas de las tarifas fueron recargadas ooes 
una sesta parte, sin qoe en lea matriculas BO 
haga distinción alguna de este recargo, que 
habrá de figurar refundido con la cuota de 
tarifa, en una sola partida, como ya se dis
puso en Circular de esta Dirección dé 5 del 
mismo mes, cuyo cumplimiento so recomien
da de nuevo en cuánto 4 la manará de re
dactar las matriculas y los estados generales 
de valores. 

5. * Para el señalamiento de los 
para gaslos de interés común, que, no deben 
esceder de un 10 por 100 para los provin
ciales y un 15 por f 00 para los municipales 
sobre las cuotas del Tesoro, se tendrán pre
sentes las disposiciones que contiene la Real 
orden de 15 de setiembre de este año. 

6. a Exigiéndose boj la contribución in
dustrial por los olas en que se ejerce alguna 
industria, según se dispone ea el rolando 
art. 12 del citado Real decreto, ae bay la
gar á la manifestación qoe suelea nacer ata 
ganos contribuyentes de que veo 4 cesar ea 
1.a de enero del ano inmediato, para qoe de
jen de ser comprendidas eo sos respectivo 



gremios^ Ji ¡ 

m d u s t á a s a t f e y n j a j ^ de l a ^ s u ^ o n 
del g r e n f y , i & % p ^ ^ de 1 W w * ' : 
serán baja, de ' e l t ^ l S ^ p o de aprobarse, y 
cuando más, se bajarán antes del 15 de ene
ro, para que, tanto las matriculas cómp el 
resumen general o^.las mismasj no cópĵ íjí-j.' 

ca adoptaran la? disposiciones convenientes;, 
y por causa qe cesación no admitirán baja 
alguna que. s^tántraiga al 1.° de enero' si" 
no ba sido reclamada antes del diaj!5. ( . ' 

7. a Para la aprobación de las matriculas 
y constipen, de los nT^mips se leñarán pre
sentes, tanto en las, capital 

Administración,1 así cerno• las variacióne3 do 
bases de población hedías & algunos pueblos 
por Reales disposiciones. • . v » sp iaVrnft 

8. a Tanto los Administradores de pro
vincia; como los do partido y los Alcaldes en 
sus respectivos puebles* cuidarán bajo su 
personal responsabilidad, que w'oguu contri
buyente, sean cualesquiera las sansas que 
pueda haber oara ello,jp*gmvenrclasetl¡slin-
ta de la que señalen las tarifas áJa industria 
que ejerza, ni que los individuos,';he un gre
mio menor.se reúnan con'los de otro supe
rior para (.'alegorizarse, con pe radie i o de los 
intereses del tesoro, pues qué" esto solóse 
permitirá á solicitud délos interesados, siem
pre que cada uno de ellos lígure en la canti
dad total que baya de repartirse, por la cuo
ta que señate la tarifa. 

9. a Para evitar que algunos contribu
yentes aleguen como derecho, paraque.no 
se altere su clasificación dentro del año, por 
figurar en clase distinta de la.que le corres
ponda, la circunstancia de haber sido aque
lla aprendâ  por la ̂ S ^ . U mis
ma cuidará de anotar en las matriculas y ciar 
sifleaciones gremiales/al tiempo de propone-
su aprobación, y 'haciéndolo saber á los con
tribuyentes, qne estos figuran por las indus
trias que dicen ejercer, las cuales aprueba 
la Administración,'salvo el derecho del Te
soro. »» .- 'Í; ¡i'>:•!» nwlil 

10. Las' Administraciones dudarán tanta 
bien de que las matriculas sean comprobadas 
coa las' del año anterior, principalmente en) 
las capitales'de'proviricia, no solo para que 
por elüóo ó equivocación, involuntaria no 
deta de comprenderse algún contribuyente, 
ó de figurar en oíase que no le corresponda, 
sino también para indagar la causa. de las 
omisiones que se notaren. t. . T . ' Í 

1 Hechas estas prevenciones respecto á la 
formación de las matrículas para. 1858,; te 
Di rece ion está' en e l j caso de hacer . también 
álguaaS' observaciones sobre la cobranza ide" 
estos valores. • J n> ni u.!) 

*. - Para ello es necesario que V. S. tenga 
muy presente las disposiciones de la Circular 
de 26 de junio de 1 8 5 6 , encaminadas prin-
cipaJinenteá evitar que la -recaudación' sé 
entorpezca per no verificarla en los; plazos de 
instrucción; pues que no pudiendo ejercerse 
ninguna industria sin el pago d é l a , cuota 
correspondiente, la recaudación será siempre 
eficaz si á tes industriales se ,Ies,e?uge por 
trimestres, y ea tes épocas mismas en que 
•están ejerciéndolascuotas que devenguen. 
Todas tes cantidades «qne por no reclamarse 
«norteñamente deaire del trimestre A ; que 
corresponden, pasan á ser débitos del inme
diato, soa" ya muy difioites de, recaudar y 
acusan desde Juaga» depeo* activa y celosa 
á la lftajn¡<üi^naji*ft «QS ^era,; Y %J¡£ 
reccioo que. salvas muy pocas escepciones, 
tiene el íntimo convencúuwvito de qne los 
descubiertos de lá contribución industrial 
proceden de inedia de la Administración ó 
de te mala formación deJ¿5-_ matrículas\m 
qte por figurar valores sueleo ^jtaaMenui-
prenderse contribuyentes qoe. no existen , 
dispies 
se veía 
den 
reblar cooraTTOi délos i atores de estecen-
tribucion. Í3J/.'1/. <l , ¡ " ¡ r » c l 

Por Qltlmo, la Dirección se promete del 
acreditado celo delá'enemiistraeion provin-
ctel, qué hecha cargo del imporUato servi
cio que tiene que desempeñar en este ramo, 

pnemos de esta1 provmru [«ira su inas pnn 
tual observancia en "la parte qne les incum
be, reproduciéndoles con este mvjtiv&cna'iito 
ésta administración tuvo por conveniente sig
nificarles en .circular del dradeayer acerca 
de la'forhlkciohiddiaV^ sobsi-
jlio industrial que han de regir en el pnóximo 
año álfue se contrae la preinserta su
perior orden • I v 8 fMi .-.,! 

' fcledrki l , f de noviembre de 1857i*-De-> 
metrio Astudillo. - ' , f ' • om i/i i íl • .• .•«•;•• 

• <¡Oi'.|i:|l(,'i 
J HliHüoTi i ; I;T\.!;-'(ir.Pi:;:: '.li nuíial S¿ • i ; 
CONSEJO DE ADMINISTRACION OB L A S OBRAS U E L A 

; .vi sil i / i W ^ ^ v v i ^ ! , ' ! , : ^ 
Este consejo na señalado el ora Í8 de 

noviembre próximo,, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pílblica subasta del 
derribe dé las casas sitas la calle da Precia
dos', y señaladas con los níims. 3, o y 7 con 
vuelta á la de la Zarza, núm. i ¿moderno, 
y cuya área total es de 430,811 metros, 6 
sean o.548*85 pies cuadrados: , p.obi bimail 

lía subaste se celebrará en los términos 
prevenidos por ta instrucción de 18 de marzo 
de 1852, ante una comisión del consejo, con 
asistencia del director facultativo y econó
mico de las obras, en di local que aquel ocu
pa eav la ¡Tuerta del Sol, números 1 y 3, pi
so segundo; en cuyo punte; asi como en.las I 

;ofieinas de la dirwctoaT-^ilas ea U calle del 
Correo, número.2 piso tercero,, estarán de 
m a n i f i e & o W t W ^ ^ 'Riegos de 
condiciones. 

Las proposiciones' se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose .exactamente al 

í adjuqto modelo, debiendo consignarse previa
mente la cantidad de 1,500 rs. vn., corno 
garantía para tomar par téenla licuación, 
debiendo! al efecto acompañarse á cado plie
go el documento que acredite haber realiza1 

do el depósito del modo que proviene la re
ferida instrucción, u i . , / . I O M I »¡>> fo n 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la administración por el 
aprovechamiento de los derribos en las dos 
citadascfisaS es la de 51,000 rs. vn., bajo 
cuyo tipo sei celebrad el remate, no admi 
tiéndose por lo tanto proposición alguna que 
no cubra la espresada suma. 

oficinas déla Dilación, 
Correo, número 2, písrf 

ea aca l le del ; 

ro", estarán de 
manifiesto los correspondientes pliegos de con
diciones. v ' T ' ' ' s i • 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactemeate 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente la can tidaii de. I,5001 reales ee* 
1 Ion, corno ga:anua para tomar, parte en la 
licitación, debiendo al efecto acompañarse á 
peda pliego al dqcamento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. : .! 001 : ; VA 

La cantidad mínima que d eeatraljsto 
deberá abonar á la administración por, el 
a proveehamiento de los' derribos de las {res 
citadas casas es la de 30,000 rs. va . ; bajo 
¡cuyo tipo se celebrará el remate, no admi
tiéndose por to tanto proposición alguna que 
inoi cubra ¿a,espresada soma,. , 
¡ . 7 . . ^ e i ; c ^ f } ó / 4 u e reaten ^ Ó ^ s , 
proposiciones Í£«ales,Mse celebrará . única
mente entré sus autores upa segunda licitación, 
abierta'en los términospresen los en la citada 
|in^ÍrijiQcíofl,^^en jen este caso lapri-
Inaera, mejora p o r m e n o s , de 40p fe. y las, 
demás á volumtad 4*1 los P*¥KWÍBr)̂  tol 

jque nq bajen de 100 rs. Madrid o í de cc^ 
¡tubre dé Í8ottl-—Ef presfdenté," él marques 
¡de Qotvera.~-J£l secretario, Martin jarcia 
'Loygórrí:,-

-; . iModeto depropotmo*. 
' D. N. i f t , vecino d e . . . . y ñ enterado del: 

anuncio publica*lo con fecha 31 de octubre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en publica su
basta de los derribos de las tres casas, sitas 
en la calle de la Zorza, números, 6, 8 y 10 
modernos, se comprometo á tomar á su oár-

igo los citados derribos, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
abonando al Consejo de administración la 

; cantidad de (Aquí la cantidad en letra). 
! .i Fechayj&Vma. , .....r,,-::,,Vi.>; ' 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguafejse?*celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita-' 
cion abierta eo los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo, ser en este 

, caso la primera mejora por lo menos de 400 
rs., y las demás á voluntad de los licitadores 
con tal qué no bajen de 1Ó0 rsi Madrid 31 
de octubre de J857.—El presidente; el Mar-* 
ques k de CWv'erá —Él 1 secretario;,1 Mártin 
C o n » ! , Aa T A . , ^ 1 ' ' .'Ih'J lili i I • »: .< ,\. • liarcia de Loygorri. , 

Éiollehdé pi proposición. ¿ 
t,loíadf* .yepjnOjde^ ^. ^enterado 

del anuncio publicado can fecha 31 de octu* 
bre último,,y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ja adjudicación en públi
ca, subasta de lus derribos de las dos oasas 
sitas en la c^lie de l'reeiadqs y señaladas con 
el núm. 5 ,5 y 7, con vuelta á la dq la.Zar
za, núm. 12 modera», se compromete á to
mar á su cargo los cita/tos derribos coa) es
tricto sujeción á ios espresados requisitos y 
condiciones, asesando al consejo de adminis
tración lo cantidad de (aquí la .cantidad en 
letra* | .... ¡j . i , - . ; ; ' ; , 

Fecha y firme* . U O H ^ H , W 
, l-¡ ; 3 ti - A 

f. Este Consejo, ha señalado el dia 18 do 
noviembre próximo, á las doce de su maña
na, para la ajudícacion en pública subasta 
del derribo de las casas; sitas en la calle de 
la Zarza, señalabas con, los números ti, 8 y 
10 modernas, y cuya área total es dé 
416*569 metros,' ó sean 53.65*41 pies cua
drados» .^.u'.'.v rKnYt 

La supajta; SQ colabrará en los términos 
prevenidos per la ipslruccin de 1$ do marzo 
de 1832, aote una, .«omisión del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco
nómico do las .obras, i en el local que aquel 

A0MI .MSTRACION P R I N C I P A L D E BfENES K A C t O . V A L E S 

DE L A PROVINCIA D E T O L E D O . ' 
• i> ; . . . • : •••• i •• • x. . 

Pliego de condiciones que forma esta admi
nistración para el arendamiento en pú
blica subasta de dos huertas denominadas 
de arriba y de Abajo en Ja dehesado, Al-
cubilete, que procedentes de bienes mos
trencos pertenecen al Estado, las que con 

< espresion de cada una y sus rentas se es
presan á continuación: 

•i* 
Huerta de Abajo ea la dehesa de Alcubi-

lete, que hoy lleva en arriendo hasla el .25 
de diciembre próximo D. Ambrosio Garrido, 
por rente -anual de 95Q rs. . Ci. , i >(• , » 

Huerta de Arriba, que hasta*igual fecha 
lleva en arriendo D. Manuel López Cogollu-
dO, por rente anual de 600 rs. 

1/ Et roma te se celebrará el domingo 15 
do noviembre próximo á las' doce én punto 
de su mañana, el qne*será doble y simtiiiá-
ñéó, ante el Sr. Gotiérnádor c i T Í ! de esta 
provincia, con asistencia del Administrador 
principal del ramo y escríbanlo de Hacienda 
pública, y ante él Alcalde, sindico, escriba
no ó fiel de fechas de la Puebla de Mon ral
ban, asistiendo también el subalterno del 
partido ó el que delegue, quedando el rema
te pendiente de la aprobación superior. 

2. * ' No se admitirá postura menor que 
la cantidad, que se señale ramo base de la 
subaste* 

3. * Ademas del precio del rematé se pa
gará éd metálico el valor queá ¡úfelo de pe
ritos, tengan las labores hecbas y frut-^ pen
dientes en las,micas rusticas. ' 1 ' ; ' \ r • , "*' 

4. El renjatanle las recibirá cpn es
presion do las casas, chuzas, tafias, clase y 
número de árboles, norias y demás qoe con-

•oa-, k contar desde 23 tk diclem-
básta igual día y mes de 1860 

noealorf •<> >o' ¡v¡ <;!• tn-nui j.rl ' J U / I i*>i 
& la finca después de arrendada se 

vendiese caducar* el contrato te%íffcVf

r 

agrícola dentro del coa! tome posesión et 
bnevo pnjpietario. 

8. " No se admitirán postoras al que sea 
deudor á los fondos públicos, cuya prohibi
ción es estensiva á los haoVires. 

9. * Nu será permitido á los arrendate-^ 
ríos pedir pérdop' ó rebuja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni en otra especie' que 
moneda corriente de plata ú oro en te Adml^ 
nistración de Bienes nacionales del' distrito 
en qne radican las fincas, según lo estipula^' 
do. El contrato ha de ser á suerte y ventera^ 
sin opción á indemniiaotohes por est'mcion 
de langosta; pedrisco ai otro inciden te im
previsto, . . . i > . 
I 10. En el caso de qaa los arrendatarios 

no cnmplan la obligación de pago en los t é r 
minos coatratidos, quedarán sájelos á la A c 
ción qne contra ellos intento la Administrar-
cion, y á satisfacer tos gastos y perjoioios á 
que dieren lugar. Si llegase ol caso de ejécu-
oton parai la cobranza del arriendo se entent 
dora rescindido el contrato por este solo he
cho, y se procederá] á nuevo arriendo ea 
quiebra. • enaetfg 
• 1 1 . ET arrendatario prestará fianza á 
responder d^l ar jola do á satisfacían de te 

' Administre jion, y ea el caso de inutmdad-de 
alguno just ificada dará parto á este pare te 
que haya lugar; si fuere la corta de truaoa 
se dará A l a Hacienda y las ramas y raices 
al arrendatario, con te obligación este de co
locar otro eo lugar de aquel, de te misma 
clase v calidad. . ' ini.ioe ' r\ no •> 

12." E l último año del arriendo dará 
par te A la Administración para que esta pre
sencie se eche A las tierras el estiércol que 
necesito, sin qne tenga lugar dicho arrenda
tario A reclamar mejoras ni beneficios, uñe 
cederá á favor de la finca. ..¡.¡ooirp 

\y Los arrendatarios no sufHrán otros 
desembolsos que el pago á los escribanos, 
fiel de fechos y pregoneros, el del papel ajute 
se invierta en te escritora y espediente y tea 
dietas de peritos en el caso de justiprecio. 

14. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados cuando te caaüdad que sirvo 
do base á la subasta esceda de 500 rs., acre
ditando previamente el deposito en metálico 
del 10 por 100 de aquella en la Tesorería do 
Hacienda pública dé t e provincia, ó en la re
caudación de contribuciones del pueblo ante 
enyo alcalde se celebrará la subasta: I rJOfl 

¡15- Quedarán también sujetos tos ar
rendatarios á las demás condiciones que ge
neralmente se hallan establecidas por las le
yes y adoptadas por te costumbre ea este 
provincia, siempre que no se opongan A las 
contenidas en este pliego. . aa al • tai 

Toledo 12 de ociubre Je 1857.— El AoV 
micistrador principal, Juñan Laazaroti i 

.'• • Ltlíflai i . • #: eos 
.1.. 

ante el Sr. Gobéfftaóor civií 
tengan y del estado en'qué se1 encuéntren,, I ecu asistenta del Administrador principal 

Pliego de condiciones que forma esta a 

uistracion para.- et arreu^daisuemso jnar 
tres años en pública subasta de una Aurrw 
ta endonada en la dehesa fofa Ahor
quilla, á la margen del rio Tajo, termi
no de esta ciudad, denominada VoJpar 
raiso , de cabida túnate y dos fanegas y 
media, con trescientos treinta f cuatro 
árboles frutales, cíenlo cincuenta n%smns 
tprosi cuoJrocienlos\-¥j^xÍfm: 
denles de la capeUos 
convento de religiosas 
deToleao,porelm 
co Sánchez Hidalgo. 

15 de noviembre, á las once de su mañana, 
^ í r l a provincia. 

con obligación de satisfacer los daños, per-
joieios ó deteriore* qne A juicio da peritos 
se notasen al fenecer el contrato. El arren
datario, no podrá roturar las fincas destina
das á pastó, y para las dé' labor se obligará 
á disfrutarlas á estilo del pais. 

5.m El arrebdaterio pagará por trimes
tres adelantadas el importe del arrien lo, ae
ro afianzando á satisfacción del Administra- I pagará en 
dor de Bienes nacionales de la provincia pa- I peritos lengua 
ra este, y á responder del arbolado ' 1 

I arrendamiento será por tiempo 
ocupa en la, Puerto del Sol, núms.' 1 y" 3> j de cuatro anos, pero quedará reitotido á tres 
piso segundo, en cuyo punió, asi como en las I si la superioridad se dignase aprobarlo coa 

del ramo y escribano da Hacienda pUWfra 'do 
lá capitel y foeal ene ocupe el despacio de 
la secretarte, qnedanelo el- remate Denótente 
de la aprobaciea superier. • m^j 

2. a No se admitirá postora menor ajan 
cantidad ée 4,013 rs. en que ba siau 

tesada. sn 
Ademas del precio del remate, a i 

el Valor que 4 jé te te** 
tes labores hechas y 

pendientes ea tes fincas rustteas. 
4 * Kl rematante de este huerta la 

birá coa esprosfloo de las easus 
pías, aortas y ansas? qaa ocntsugaa , y de 

http://menor.se
http://paraque.no


oslffto 00 que se encuentren, con obligación 
tía satisfacer los danos, perjuicios ó deterio-
ros qne ha juicio de peritos se notasen al lo- | 
nacer ol contrato. E i arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pasto, i&f*, 
las do labor se obligará á disertarlas áf.eaji^. 
lo del pais. ' < . . ^ i ^ r w ; ^ 

5." ^arrendatario pagará por t rimes-
tres adelantados el importe del arriendo, si 
es de 500 rs. ó mayor , y anualmente á su 
vencimiento cuando no llegue á dicha canú-
drd, pero afianzando en este caso á satisfac
ción del Administrador de Bienes nacionales 
dala provincia. 

El arrendamiento será.por tiempo de 
tres años, á contar desde el 1 d e noviembre 
próximo, hasta igual dia y mes respectiva
mente del año de 1860. 

7. * Si la finca después de arrendada se 
vendiese, caducará el contrato en el ano 
agrícola dentro del cual tome posesión I el 
nuevo propietario. ',: 

8. " No se admitirán posturas al que sea 
deador á los fondos públicos, cuya prohibi
ción es estelo si va á los fiadores. f 

9 / No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en 
otros plazos ni en otra especie que ea moneda 
de plata íi oro, en la Administración de 
Bienes nacionales del distrito en que radican 
Jas hacas , según lo estipulado. E l contrato 
iia de ser á suerte y ventura, sin opción á in
demnizaciones por estincion de ¡angosta, pe
drisco ni otro incidente imprevisto, sea cnal 
fuere. 

10. Ea el caso de que los arrendatarios 
no cumplan la obligación de pago en los tér
minos contratados, quedarán sujetos á la ac
ción que contra ellos intente la Administra
ción, y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza del arriendo se enten
derá rescindido ei contrato por este solo he-
<thp, y se procederá á nuovo arriendo en 
quiebra. 

11. E l arrendatario prestará fianza á 
responder del arbolado 4 satisfacción de la 
Administración, y en el caso de inutilidad de 
alguno justificada, dará parte á esta, para lo 
que haya lugar, y si fuese la corta el tronco 
se dará 4 la Hacienda, y las ramas y raices 
«al arrendatario, con la obligación este de 
colocar inmediatamente Otro en lugar de 
«aquel de la misma clase y calidad. 

12. £1 último abo del arriendo dará 
parte á la Administración para que esta pre
sencie se echa á las tierras el estiércol que 
necesita, sin que tenga lugar dicho arrenda
tario á reclamar mejoras ni beneficios que 
cederán á favor de la finca. 
- 13. Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago.de ios escríbanos, 
fiel de fechos y pregoneros , el papel que se 
invierta en el espediente y escrituras, y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio. 

14. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados , cuando la cantidad que sirve 
de base para la subasta esceda de 500 rea
les , acreditando previamente el depósito en 
metálico del 10 por 100 de aquella en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia den la recaudación de contribuciones del 
pueblo ante cuyo alcalde se celebrará la su-
"hasta. 

15. Quedan también sujetos los arrenda
tarios 4 las demás condiciones que general
mente se hallan establecidas por las leyes y 
.adoptadas por la costumbre en esta provin
cia , siempre que no se oponga á las conte
nidas en este pliego. 

Toledo 19 de octubre de 1857.—Kl Ad
ministrador principal, Jalian Lanzarot. 
'i • 1 1 1 1 ' ' i i JÍ i as» 

Ayuntamientos. 

. Ayuntamiento constitucional de Morata. 
Ka virtud de no haber habido licitadores 

ea el primer remate señalado para este dia, 
para el arriendo á la esclusiva del abasto y 
derechos de carnes de hebra, tocino fresco, 
•asado y embutidos ea esta villa de Morata 
de Tajuña, durante el año de 1858, el ayun-
tainiefllo con arreglo á lo prevenido ea el 
agi. 208 de la instrucción dé consumos, ba 
rectificado los precios lijados , acordando 
qoe el remate anunciado como segundo, 
para ei ém 8 del actual se considere cerno 
primero para Jos efectos de 4a subasta. 

Morata i de noviembre de \X »7 - E l 

A . P . , Francisco Salcedo Ruis.—El secre
tario, Francisco Martinez. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
El ayuntamiento constitucional de asta 

villa ha determinado señalar para el segando 
y Oltimo remate de los pastos de invierno de 
esta villa, el domingo 8 del actual de diez 4 
doce de su mañana en la casa consistorial, 
bajo el oportuno pliego de coodiqjonea que se 
baila de manifiesto en el espediente, y de 
que no se admitirá mejora que no cubra el 
10 por 100 de la cantidad de 5,501 rs., en j 
que ha sido rematado ea su primer remate 
del dia de hoy. 

Fuente el Saz ! .• de noviembre de 1857. 
—El A. € . , Nicanor Miago. 

Ayuntamiento constitucional de Aravaca. 
Habiéndose cubierto la cuota presupues

tada para el arrendamiento de la venta es
clusiva al por menor para él año próximo de 
1858, del ramo del vino y tienda dé abace
ría, ó sea las carnes saladas, et ayuntamien
to ha señalado para segundo remate, el día 
8 del actual de diez 4 doce de sn mañana en 
la sala capitular, 4 fin de admitir las pujas 
en baja de los precios fijados á los indicados 
artículos. * 

Habiéndose anunciado por tercera vez 
el remate de las carnes frescas, sin presen
tarse licitador alguno, queda abierta la su
basta, conforme á lo prevenido por la ins
trucción, ¡ i . i ? 

En el propio dia 8 del actual, tendrán lu
gar los remates para el arrendamiento por 
dicho año de las casas tabernas y tienda.. 

I Aravaca 1.° de noviembre de 1857.— 
El A , Antonio Drago. 

Alcaldia constitucional de Vúlamanlilta. 
Se halla vacante la plaza de cirujano t i 

tular de la villa de Villamantilla, partido ju
dicial de Navalcarnero, provincia de Madrid, 
distante dos leguas de la primera y 6 de la 
ssgunde, dotada coa 5,110 rs. anuales, pa
gados 2,000 de foados de propios, y el res
to por cobranza vecinal, golpes de mano 
airada y demás obvenciones que se espresan 
en las condiciones, de que podrán enterarse 
los solicitantes que dirijan sus memoriales al 
presidente de la corporación municipal de 
dicho pueblo en el término de 15 dias 4 la 
fijación de este anuncio en el Boleitn oficial 
de la provincia, pues pasado dicho término 
se proveerá. De cuenta dd agraciado será 
la rasura de la barba. 

Villamantilla 1. de noviembre de 1857. 
— E l A . , Esteban Lozano. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
A los derechos de consumo y venta es

clusiva al por menor de aceite, jabón, vina
gre, tocino y manteca, fresco y salado, y em
butidos de Ajalvir y Daganzo de abajo, se ha 
hecho postura eo 4,000 rs., y señalado su 
ayuntamiento para su último remate el do
mingo 8 del corriente desde las diez á doce 
de su mañana en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que está de manifies
to en la secretaria. 

Ajalvir 1.° de noviembre de 1857.—El 
teniente alcalde, Pedro González Bachiller. 

Alcaldia constitucional de Chamartin. 
A los ramos de aceite, tocino, manteca, 

embutidos y jabón que se remató ea 936 rs., 
se admite la mejora del 5 por 100, y des
pués pujas 4 la llana en baja de los anterio
res ; y para su segundo remate está señalado 
el domingo 8 dd corriente en la sala consis
torial de diez 4 doce de su mañana. 

Chamaran 1.* de noviembre de 1857.—* 
El A. C , Lorenzo Junoy. 

Ayuntamúnto constitucional de Valdeavero. 
Con la competente autorización se subas

tan los ramos de vino, aceite y aguardiente, 
con la esclusiva al por menor, para el año 
próximo de 1858 , bajo el pliego de condi
ciones qoe obra en la secretaria y estará de 
manifiesto el tiempo de los dos remates, que 
serán los dias 8 y 15 del corriente, de diez 
á doce de sos mañanas. 

Valdeavero 1.* de noviembre de 1857. 
— E l A. C., Victoriano de la Riva. 

Alcaldía constitucional del Escorü 

j No habiendo tenido efecto en este, ala el 
remate de los. derechos de consumo con la 
venta libre para d año de 1858, por falta de 
lidiadores, el ayuntamiento de esta villa ha 
señalado nuevamente para el primer remate, 
con la rebaja de la tercera parte, d domingo 
8 del que rije , y para el segundo el 15 del 
mismo» con arreglo 4 instrucción. 

Escorial t,* de noviembre de 18o7.— < 

Aquilino Zapata. 
p\—I .{• 1 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 
i <€oa la competente autorización del asee- ¡ 
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, 
se subastan los dias 8 y 15 de noviembre 
préximo, de diez 4 doce de sas mañanas, las 
yerbas de invierne de los piados de propies 
de ValdeJoxrca en esta , bajo las condiciones 
¡qué se hallan de manifiesto en ía esoribanla 
dé eSte número. 

Valdetorres 27 de noviembre de 1857. 
; ^»EI^ . , Prudencio Antón Ramos. 

... i ..' I \X: 1 

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 
En la jurisdicion de la «Ha de Alcoben

das se ha encontrado, desmandado sin duda, 
un burra tordo, cefrado, cerno de oinco y 
media cuartas de alzada, corbode las dos es-
tremidados , sin aparejo de ninguna clase; 
porcaya razón se hace publico por medio de 
este anuncio, á Ha de qae llegue 4 noticia de 
sa dueño y pueda presea tarso á recojcrle, 
previa la correspondiente justificación y page 
de los gastos ocasionados. 

Alcobendas 30«de octubre de 1857.— 
El A. C , Domingo Garcia Calatrava. 

Providencias judiciales. 

Juzgado de paz de Hortaleza. < 
Por providencia de este dia, dictada per > 

el Sr. D. Eduardo Arenas, ministro togado 
del Tribunal mayor de Cuentas, y .juez de 
paz de esta villa-, se sacan 4 pública licita
ción voluntaria, y 4 petición de 0. Locas de 
Mendoza, de esta vecindad , 32 fanegas de 
tierra en dos lotes-, bajo del tipo que consta 
en el espediente, y para su remate está seña
lado et jueves 12 del próximo noviembre, 
de diez á doce de su mañana, en los estra
dos dd juzgado. 

Hortaleza 29 de octubre de 1867.— 
E . Arenas.—Antonio Rubio y González, se
cretario. 

B O L S A . 
Cotización del 5 de noviembre de 18*7 i 

tas tres de tatardtx. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

. Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado 39-35 40 y 35 c.; á plazo, 59-65, 
15 próx. vol. 

Títulos dol jpor IDOdiferido, id . , 27-05-
á plazo, 27-15 un cor. vol. 

Idem pequeños, id., 27-75 fin próx. vol. 
prima 50 c. 

Amortizable de primera, al coatado, 
12-60 p. 

Idem de segunda, id. 7-25 d. 
Deuda del personal, id.,9-45 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1830. Fomente dea 4,000 reales 
id. 87-50 p. 

Idem de á2 ,000 id . , 86-25 p¿ 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id. , 87-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1851, de 4 2,000 

id. , 86-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,600 

id., 8 por 100 anual id., 106. 
Acciones dd Banco de España, id. , 

149-50d. 
Sociedad metalúrgica de San Jnande A l 

caráz de á 2,000 rs. idem 40 d. 
• f i . i » i rf. tU fil . , ' ) » • ; . C 

ca míos, i 
Londres á 90 dias, 50-15. 
París 4 8 dias vista, 5-19. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 1/4 p. 
Alicante, 1/2 Málaga, 1 1/8 p. 
Almería, 1/2 p. Murcia, 1/4 d. 
Avila. I Orense, 1/2 p. 
Radajoz, 5/4 d. Oviedo, 1/2. 
Barcelona, 3/4 d. Paleada, 1/4. 

Bilbao 1 P, Pamptana. 1/2 d. 
Burgos; par. d . 1

 f Pontevedra, par. " 
Cáceres, 3/4 d. Salamanca, pard. 
Cádiz, 1 p. San Sebastian, 3/4 p 
Castellón. Santander,: 5/8 p. 
Ciudad-Real. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, 1/8. Segovia par d. 
Coruña,pard. Sevilla, 7/8 d. 
Cuenca. 1 Soria, par d . ; " " 
Gerona. 1 t a h o n a . 1 

Granada,! A d. Teruel. 
Guadañara 1/4 d. Toledo, 1/2 d. 
Huelva,par. Valencia, \fr'. 
Huesca- Valladolid, 1/8. 
Jaén, tfi. Vitoria, 1/8. 
Leen. , Zamora, par. 
Lérida. , Zaragoza par p. 
Logroño, 1/2.. i'Ü on 

ALCALDIA COIUIKIIIIENTO DE lADíUD. 

De los parles remitidos en este dia per 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo \t resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
• Apjf./ ... | - y 

Cebada .de 37 á 39 rs. va^ 
Algarrobas,.de 5o 4 58 . rs. va. 

Trifco r end ido . Precios 
' , fanega*. Rs.vn. 

3 0 ! . . . á 6 7 ~ " 
1 3 4 . . . . . 

. 1 0 4 . . . . . 
4 4 1 . . . . 
, 7 2 . . . . . 
2 * 1 . . . . . 72 

9 4 . . . . . 74 
2 0 0 . . . . . 7é 
tf>..... 79 

200 80 
2 1 9 . . . . . 81 

' " : : i i • • '• i *i i 

2046 < : 
•Qnedan por vender sobre 600 fanegas. 

• 'i iao--'• < 68 
69 

71 

Mili 

¡i 

.1 "¡I. 
Precióos 4e articúlosal por mayorh menor 

•en este día. 
- Arroba. Libra. 
. Ms. «a. Cuartos. 

Camode vaca . . . . 50 4 54 18 4 20 
Idem de carnero . . 17 á 18 
Idem de ternera ... 75 á 90 34 á 3S 
Tocino a ñ e j o . . . . . 1384146 51 4 52 
W. fresco . 40 á 44 
Id. eacanal 1144120 
Lomo. / a i •*» •• • I 50 á 51 
J a m ó n . . . . . . . . . . 1204138 46 á 51 
Aceite. 70 A 72 4 23 
Vine i, u 34 á 43 10 á 16 
Pan dedos lunas.. 12 á 19 
Garbanzas........ 
Judias. . . . . . . . . . . . , 
Arroz. 

55 á 46 10 4 16 
26 á 32 JO á 12 
30 á 36 12 á 14 

Lentejas..... 20 á 24 8 á 10 
Carbón 7 á 8 • 
Jabea SS 4 64 22 á 24 
Patatas.. 4 A 6 2 4 5 

•,n ' | , 
Entrado parlas puertas en el-dia de hoy. 

2244 fanegas de trigo. 
2251 arrobas de harina de id. 
2520 libras de pan cocido. 
2982 arrobas de carbón. 

94 vacas que componen .34691 
libras de pese. . 

560 carneros que hacen 15160 l i 
bras de peso. 

• Le que se hace saber al público, para se 
inteligencia." ; 
: Madrid' 5 de noviembre de 1857. — El 

alcalde interina, Baque de Sesto.; ' y<. 

' Ó B ^ V A á Ó N E S MfeTEOjROLOGTCAS 
BB 4TEB. 

, . 
. : . i TBBaÓHBTBO. 1 * • 

apocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7 de lam. 

12 de la t . 
5 de la t. 

51 s.0 
14* s.O 
12 s.O 

61 s.O 
1 6 » s . 0 
14 i s.O 

2 6 V 2 i i . 
26 p. 2 i 1. 
26 p. i :. 

Rorros, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta, 42. 

l.'i * 
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